Nº__432___ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                    veinticuatro    días del mes de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y MARIA DELFINA DENOGENS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “JUAN ALBERTO GARCIA CONSTRUCCIONES S.A. C/ SINDICATO EMPLEADOS JUDICIALES DEL CHACO S/ JUICIO EJECUTIVO”, Nº 61.617, año 2006, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 324/332.





C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido por los abogados de la parte actora a fs. 324/332 contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 315/319 vta..




Elevada la causa, la misma se radica a fs. 346 ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra en definitiva con los suscriptos a fs. 385 y vta..




A fs. 367/368 emite su dictamen N° 705/07 el señor Procurador General Subrogante y a fs. 403 se llama autos para sentencia, quedando la cuestión en estado de ser resuelta.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del recurso en trato, advierto que se interpuso en término, por la parte legitimada para recurrir, el fallo en lo que respecta a los honorarios regulados reviste carácter definitivo y los agravios se suscitan a raíz de la solución impresa en el pronunciamiento de segunda instancia, por lo que considero introducida en forma oportuna la cuestión constitucional.




Sostiene el quejoso que la decisión de la Cámara consagra una solución contraria a derecho y a la equidad, que se aparta de las pautas arancelarias vigentes en detrimento de la justa retribución a una tarea profesional extensa y exitosa. Destaca, que el apelante manifestó que cuestionaba los honorarios por considerarlos altos, más no se agravió del régimen normativo aplicado por la judicante de grado, circunstancia -que a su ver- emerge como valla insalvable y frente a ello, la Alzada sólo podía revisar la regulación practicada a la luz de la ley 2011 y no en base a una normativa diferente, como lo hizo en autos expidiéndose ultra petita.




Refiere que se juzgó elevada la retribución resultante de aplicar los porcentajes mínimos en función del monto reclamado, sin advertir que los emolumentos fijados fueron determinados sobre la base del monto condenado, por lo que resultan ser una consecuencia de la ecuación determinada en la normativa arancelaria vigente, consentida por la ejecutada. Denuncia que el fallo arriba a una regulación contraria a derecho en desmedro de las pautas regulatorias y de la eficacia, extensión y mérito de la labor profesional cumplida y concluye señalando que la propia normativa citada por los sentenciantes (art. 13 de la Ley 24.432) pone como condición ineludible para apartarse de las escalas arancelarias vigentes que se indique, bajo sanción de nulidad, el fundamento explícito y circunstanciado de las razones que justifican la decisión y que la recurrida encuentra respaldo en meras afirmaciones dogmáticas de los juzgadores que la descalifican como acto jurisdiccional válido.




Liminarmente cabe señalar, en relación a la impug-nabilidad de las decisiones en materia como la de marras, que conforme doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que lo atinente a los honorarios regulados en las instancias ordinarias, constituyen materia ajena al recurso extraordinario, toda vez que la determinación del monto del litigio, la apreciación de los trabajos profesionales cumplidos y la interpretación y aplicación de las normas arancelarias son, como principio, en razón del carácter fáctico y procesal de las cuestiones que involucra, insusceptibles de tratamiento en la instancia extraordinaria (Fallos 270:388; 368:365; 277:248, etc.). No obstante esta doctrina reconoce excepción cuando las regulaciones practicadas no responden a un fundamento acorde con la seriedad de las articulaciones de las partes para la determinación de los honorarios, o cuando los fijados son irrazonables o arbitrarios. (Fallos 280:45).




La doctrina expuesta precedentemente participa de los mismos principios que rigen en el orden federal, tal como reiteradamente lo puntualizara este tribunal al hacer aplicación de la misma (conf. Sent. Nº 258/93; 20/95, entre otras).




Sentado lo que antecede y tras el análisis de los agravios precedentemente sintetizados, dejo anticipado desde ya mi voto favorable a la procedencia del recurso, coincidiendo con el dictamen del señor Procurador General pues en autos, se da precisamente el supuesto de excepción a esta regla general, que autoriza la apertura de la instancia extraordinaria, toda vez que el pronunciamiento incurre en graves deficiencias de fundamentación, decidiendo la cuestión sobre la base de afirmaciones dogmáticas, que si bien le dan una aparente fundamentación, revisten en realidad el carácter de meras afirmaciones de orden general.




En el caso de autos, se dicta en primera instancia sentencia que desestima la excepción de inhabilidad de título opuesta por el ejecutado y ordena llevar adelante la ejecución por la suma de $665.000, regulando honorarios a los profesionales intervinientes con sujeción a las pautas arancelarias contenidas en la ley 2011 t.o. (fs. 229/235). Que apelados por el demandado, por considerarlos altos (fs. 245), la Alzada se aboca a la consideración del recurso y previa indicación de los cálculos efectuados conforme pautas de los arts. 3, 5, 6, 7 y 15 de la ley 2011, “…sobre la base del monto de la demanda ($665.000)…”, concluye que resultan elevados, reduciéndolos a las sumas que reputa justas y equitativas.




Exponen los jueces de Cámara, como argumento sustentatorio, que: “…teniendo en cuenta que aún aplicando los mínimos legales que surgen de los dispositivos citados arroja, en función del monto reclamado, una evidente e injustificada desproporción entre la retribución resultante y la labor profesional cumplida, concluimos que en autos debemos apartarnos de la base de cálculo citada, conforme lo autoriza el art. 13 de la Ley 24.432 (ratificada por ley provincial), reduciéndola en el caso al 50% del monto del capital […] atendiendo que el Juzgador puede válidamente apartarse […] de las pautas vertidas por las leyes locales en supuestos como el de autos, es que haciendo uso de la facultad morigeradora autorizada por el art. 8 de la Ley 3.965, y valorando la labor desarrollada, desde el punto de vista de su calidad, mérito, extensión y eficacia y resultado obtenido, estimamos justo y equitativo establecer las siguientes regulaciones …” (fs. 318 y vta.); razonamiento que, a mi ver, denota ausencia de precisión sobre aspectos particulares del caso concreto, y especialmente, de las razones por las que la Alzada considera necesario subsumirlo en lo normado por las leyes 24.432 y 3.965.




Conforme dictamina el sr. Procurador General subrogante -luego de analizar el argumento de los sentenciantes- la recurrida: “…no contiene una explicación de carácter explícito y circunstanciado de por qué, apartándose del capital condenado en autos, determina una disminución de los honorarios por debajo de las pautas arancelarias locales. Es que, la norma en cuestión no sólo lo autoriza en cuanto a la situación de injusticia excepcional que lo contrario acarrearía, a lo que únicamente se adhirió la fundamentación sentencial […], sino que ello debe hacerse con detalle de por qué considera el juzgador así el caso…”, explicitando, con cita de doctrinaria, que “…el juzgador debe por un lado 'hacer números', y de esa forma informar a los profesionales cómo la aplicación de las normas locales dan cifras injustas y, por el otro, efectuar la consideración puntual del trabajo efectuado, explicando cuáles fueron los parámetros valorativos por los cuales dicha labor se considera de no suficiente relevancia…” (ver fs. 367 vta. párrafos 1ro. in fine y 2do.).




Como lo anticipé, el pronunciamiento carece del debido rigor de fundamentación. Tengo para mí, que la significativa magnitud del monto base de la presente ejecución, por sí sola, no autoriza a los jueces a prescindir de lo establecido en las disposiciones arancelarias aplicables, máxime aún, cuando el apelante no opuso reparos a la aplicación de los parámetros establecidos en la ley arancelaria, sino que limitó el cuestionamiento a la cuantía de los discernidos en la instancia de primer grado, los que advierto, fueron estipulados aplicando porcentajes superiores a los mínimos previstos en la ley. Por ello, considero que debieron fundar explícita y circunstanciadamente, por qué reputaban que en el subexámine resultaba inequitativa la aplicación de los aranceles profesionales -aún en los mínimos previstos-, analizando circunstanciadamente la importancia y complejidad de las tareas realizadas por los profesionales intervinientes en relación con el resultado del juicio y su entidad económica. Tal exigencia, emerge del propio texto de la normativa aplicada por los sentenciantes




Sobre el particular, interesa recordar que el máximo Tribunal de la Nación sostuvo: “De los términos empleados por el legislador en el art. 13, ley 24.432, resulta la exigencia de prudencia al juez en la determinación de los honorarios cuando se aparte del mínimo del arancel, lo cual obsta a interpretar que haya sido intención de aquél dejar librado al mero arbitrio de éste la posibilidad de fijar un estipendio desvinculados de las constancias de la causa…” (CSJN, 26/10/99, “Municipalidad de Avellaneda v. Gas del Estado”, causa M.191.XXXIV; 6/3/2001, “Dirección General Impositiva v. Romero SA”, LL, 2001-E-118) (conf. Carlos E. Ure - Oscar G. Finkelberg, Honorarios de los Profesionales del Derecho, Ed. LexisNexis, Bs.As. año 2004, pág. 500/501). Asimismo precisó: “Si bien las cuestiones de índole fáctica y de derecho procesal son como regla ajenas a la vía del art. 14 de la Ley 48 (Adla, 1852-1880, 364), ello no es óbice para descalificar la sentencia impugnada que, basada en argumentos sólo aparentes, ha efectuado una regulación de honorarios por una cifra alejada de la realidad económica de los intereses debatidos que redunda en evidente menoscabo de las garantías constitucionales de defensa en juicio y de propiedad” (CS, 1995/04/20 – Martín, Jorge A. c. Shin Dong Sik) LA LEY, 1995-C, 320) (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY, Recurso Extraordinario, Ed. LA LEY, Bs. As. Año 2.000, pág. 536/537 cit. nº 3363).




Por otra parte, y en particular referencia a lo normado en el art. 8º de la ley 3.965 -facultad de los jueces de regular honorarios equitativamente diferentes al valor que resultare de la aplicación de las pautas arancelarias-, este Alto Cuerpo sostuvo que, en tales casos “…el pronunciamiento judicial deberá ser adecuadamente fundado, bajo pena de nulidad” (conf. esta Sala Sent. Nº 223/02 -lo destacado corresponde al texto transcripto-).




A todo lo expuesto, cabe agregar que los sentenciantes omitieron integrar la preceptiva invocada en el resolutorio con la ley 5.532 -modificatoria de la ley 2011-, vigente a la fecha de las regulaciones practicadas en las instancias de primer y segundo grado.




Por ello, concluyo que el agravio de arbitrariedad resulta atendible, por contener la recurrida una motivación insuficiente que conculca expresas garantías constitucionales, esencialmente el derecho de propiedad, circunstancia que determina la admisión del recurso de inconstitucionalidad, sin que ello implique desde luego, adelantar opinión sobre la postura del recurrente, que deberá ser examinada con amplia jurisdicción por los tribunales ordinarios  




Por los fundamentos expuestos, me expido por la procedencia del presente recurso, votando afirmativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




En virtud de la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido por los abogados de la parte actora a fs. 324/332 contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 315/319 vta.. Consecuentemente corresponde declarar la nulidad del decisorio, devolviéndose los autos a dicho Tribunal, para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento sobre el punto (art. 44 Decreto Ley 1407/62).




Las costas de esta instancia, atento lo decidido y no habiendo la contraria sostenido la sentencia impugnada, corresponde se impongan por su orden, conforme criterio adoptado por esta Sala a partir de Sentencia N° 06/80. No corresponde regular honorarios a los abogados Luis Gabardini, Amilcar Ramón Urrutia y César Amilcar Urrutia por actuar en causa propia. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN LA SRA. JUEZA MARÍA DELFINA DENOGENS, DIJO:




Analizado el fallo en crisis en función de los antecedentes de la causa, debo señalar que disiento con el voto emitido por el colega preopinante, por los fundamentos que señalaré infra.




En efecto, en primer lugar cabe puntualizar que, conforme lo ha precisado repetidamente la Corte Nacional, la doctrina de la arbitrariedad es de aplicación excepcional y no puede pretenderse por su intermedio el reexamen de cuestiones cuya solución es del resorte exclusivo de los jueces de la causa, salvo notorio desvío de las leyes aplicables o una total ausencia de fundamentación. Ello por cuanto no pretende convertir a la Corte Suprema en un tribunal de tercera instancia, ni tiene por objeto corregir fallos equivocados o que se reputen tales, desde que sólo atiende a cubrir defectos realmente graves de fundamentación o razonamiento que impiden considerar la sentencia dictada como acto jurisdiccional (307:514). Dicha doctrina resulta aplicable al recurso extraordinario local por militar idénticos motivos (Conf. Carrió-Denogens, "Recurso Extraordinario de Inconstitucionalidad Local", Ed. Región, 1989, pág. 98).




Por otra parte, debe repararse que también en forma reiterada la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha convalidado decisiones de este tipo sobre la base de que es natural la parquedad de los autos regulatorios. Así lo he puesto de manifiesto en distintas oportunidades como titular de la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial (conf. Sentencia Nº 03/08, sus citas y otras).




Bajo tales lineamientos, valoro que la Cámara fundó su decisión en los siguientes motivos: 1) la regulación en procesos como el presente se encuentra específicamente contemplada en el art. 15 de la Ley arancelaria; 2) que efectuados los cálculos pertinentes de conformidad con las pautas indicadas en los arts. 3, 5, 6 y 7 de la Ley 2011, sobre la base del monto de la demanda ($665.000) las sumas a que se arriba en concepto de honorarios resultan elevadas aun aplicando los mínimos legales que surgen de los dispositivos citados; 3) ello implica una evidente e injustificada desproporción entre la retribución resultante y la labor profesional cumplida; 4) tal circunstancia justifica el apartamiento de la base de cálculo citada conforme lo autoriza el art. 13 de la Ley 24432, reputando pertinente reducirla al 50% del monto del capital.




Dicho proceder fue abonado con doctrina referida a la posibilidad de dejar de lado la normativa local cuando el resultado conlleve a una injusta desproporción entre los honorarios y la labor realizada.




Conforme todo lo expresado y acudiendo a la facultad morigeradora prevista en el art. 8 de la ley 3965 y valorando la labor desarrollada, regularon honorarios a los profesionales intervinientes en $13.300 como patrocinantes y $5.300 como apoderados a cada uno de los tres profesionales que intervinieron por la actora, lo que implica una remuneración para el patrocinio de la parte gananciosa de $39.900 y $15.900 para la procuración (esto es un total de $55.800).-




En tales condiciones arribo a la conclusión de que la decisión en crisis contiene fundamentación suficiente que determina el rechazo de la tacha endilgada, máxime que los guarismos a los que se arriba no aparecen como irrazonables en función de la labor desplegada en este juicio ejecutivo de relativo ámbito cognoscitivo (ver fs. 85 y vta.).




No obsta a dicha conclusión la circunstancia de haber fundado la Sala su decisión en una norma no invocada por el apelante, quien a tenor de lo dispuesto por el art. 32 LA no tenía obligación de fundar el recurso, a lo que se agrega que los jueces no se hallan constreñidos por el derecho invocado o no por los litigantes, atento la facultad-deber de la que están investidos en virtud del principio iura novit curia.




Tampoco encuentro configurada la tacha con fundamento en que no se hicieron los números desde que se consignó expresamente que se acudía a la mitad del monto del litigio como base regulatoria, se citaron los dispositivos utilizados y se regularon los honorarios en los guarismos señalados; de ahí que es fácilmente calculable que lo que reputaron elevados y no acorde a la relativa extensión de la labor desplegada es el doble de esa suma, circunstancia que determina que no pueda invocarse violación al derecho de defensa.




La circunstancia de no haber determinado los sentenciantes la incidencia que la ley 5532 tuvo en relación al tema no justifica -a mi entender- la descalificación de lo decidido, no sólo porque la cuestión relativa a si la ley posterior tuvo efectos derogatorios del art. 8 de la Ley 3965 es cuanto menor opinable desde que ello no surge explícitamente de su texto, sino también por el hecho de que los juzgadores fundaron expresamente su fallo en lo dispuesto por el art. 13 de la ley 24432, que tiene iguales connotaciones.




Es reiterada jurisprudencia de los tribunales del país, y particularmente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en punto a que existen normas que por estar incorporadas al Código de fondo son de aplicación general e inmediata, tal lo que ocurre con la ley 24432, no siendo necesaria la adhesión requerida por el art. 26 de dicho cuerpo legal (que alude exclusivamente a aquellos dispositivos procesales que modifican el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). De donde se colige que entre las normas directamente operativas se encuentran el art. 505, la modificación introducida al art. 1627, ambos del Código Civil y lo dispuesto en los arts. 13 y 14 de la referida ley desde que el art. 15 determina que "lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la presente ley es complementario del Código Civil".




Por lo tanto, más allá de que la Ley 5532 restituyera la calidad de orden público a las disposiciones contenidas en la Ley Arancelaria, resulta vigente la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que encuentra sustento legal en la normativa del art. 13 de la Ley 24432, de cuyas pautas no es posible sustraerse, conforme lo determina el Máximo Tribunal de la Nación en la causa "D.N.R.P. c/ Vidal de Docampo, Clara Aurora s/ Ejecución Fiscal" del 14 de febrero de 2006, en cuya oportunidad, atendiendo a que se trataba de un juicio ejecutivo de elevadísimo monto con una sola etapa, donde se plantearon excepciones, regularon menos del 2% de aquél por el total de la tarea desarrollada. Allí se dijo: "en cuanto al fondo de la cuestión corresponde señalar que -en causas como la presente- establecer los honorarios atendiendo exclusivamente a los porcentajes previstos en el arancel aplicados respecto del monto del pleito, arrojaría valores exorbitantes y desproporcionados con la entidad de la labor a remunerar, por lo que corresponde practicar las regulaciones conforme la importancia de la labor cumplida, sin sujeción a los límites mínimos establecidos en la ley arancelaria. Se configura en la especie el supuesto previsto en el art. 13 de la ley 24432, ya que la aplicación estricta, lisa y llana de tales porcentuales ocasionaría -en el caso- una evidente e injustificada desproporción entre la importancia del trabajo efectivamente cumplido y la retribución que en virtud de aquellas normas arancelarias habría de corresponder".




En dicha causa se señaló "en este sentido, aun antes de la sanción de la ley 24432, el tribunal consideró que el carácter oneroso de los servicios profesionales no implica que su único medio de retribución sea el estricto apego a las escalas de los aranceles respectivos, "pues la justa retribución que reconoce la Carta Magna en favor de los acreedores debe ser, por un lado, conciliada con la garantía -de igual grado- que asiste a los deudores de no ser privados ilegítimamente de su propiedad al verse obligados a afrontar -con sus patrimonios- honorarios exorbitantes, además de que no puede ser invocada para legitimar una solución que represente un lucro absolutamente irracional, desnaturalizando el principio rector sentado por la Constitución Nacional para la tutela de las garantías reconocidas".(Conf. Fallos: 320:495, Consid. 6º del voto de la Dra. Highton de Nolasco).




Por su parte el Dr. Maqueda sostuvo que "...la regulación de honorarios profesionales no depende exclusivamente del monto del juicio y de las escalas dispuestas en la ley de aranceles, sino de un conjunto de pautas previstas en los regímenes respectivos, que deben ser evaluadas por los jueces y entre los que se encuentran la naturaleza y complejidad del asunto, la índole, extensión calidad y eficacia de los trabajos realizados, de manera de arribar  a una solución justa y mesurada, acorde con las circunstancias particulares de cada caso".




Agregó que "como principio general cabe sostener que los arts. 6º, 7º y 13 de las leyes 21.839 y 24.432, configuran un bloque normativo con determinación de pautas para fijar los honorarios que debe ser analizado y ponderado en conjunto al momento de efectuar las pertinentes regulaciones...El art. 13 de la ley 24432...dispone el deber de los jueces de apartarse de los montos o porcentajes mínimos...cuando la aplicación estricta lisa y llana de las escalas arancelarias ocasionaran una evidente e injustificada desproporción...".




Resulta esencial en esta temática -por su obligatoriedad en el ámbito interno- el recordado fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cantos (sentencia contra el Estado Argentino de fecha 28 de noviembre de 2002, serie C nº 97) en el que manifestó " ...existen normas internas en la Argentina que ordenan liquidar y pagar en concepto...de honorarios de abogados y peritos sumas exorbitantes, que van mucho más allá de los límites que corresponderían a la equitativa remuneración de un trabajo profesional calificado. También existen disposiciones que facultan a los jueces para reducir el cálculo de la tasa y de los honorarios aludidos a límites que los hagan razonables y equitativos...". Con expresa mención de las leyes 24.432 y 21.839 la Corte Interamericana observa que "...la aplicación a los honorarios de los parámetros permitidos por la ley condujeron a que se regularan sumas exorbitantes...Ante esta situación las autoridades judiciales han debido tomar todas las medidas pertinentes para impedir que se produjeran y para lograr que se hicieran efectivos el acceso a la justicia y el derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial..."...Que por aplicación de la doctrina expuesta, corresponde reducir la regulación apelada teniendo en cuenta que la misma luce desproporcionada con respecto a la entidad y complejidad de la tarea desempeñada...".




En definitiva, y más allá de que se comparta o no la solución consagrada, lo cierto es que no puede -a mi juicio- ser reputada un "no acto" en palabras de Imaz y Rey.




En razón de lo expuesto me expido por la improcedencia del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por los abogados de la parte actora, votando negativamente a esta cuestión. ASI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN LA SRA. JUEZA MARÍA DELFINA DENOGENS, DIJO:




En virtud de la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad deducido por los abogados de la parte actora a fs. 324/332 contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 315/319 vta.. 




Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo dispuesto en el art. 68 del CPCC, deberán imponerse a los recurrentes vencidos. No corresponde regular honorarios a los abogados Luis Gabardini, Amilcar Ramón Urrutia y César Amilcar Urrutia, por intervenir en causa propia y atento la forma que se imponen las costas. ASÍ TAMBIÉN VOTO.




Existiendo disidencia en los votos emitidos por los Sres. Magistrados, a los efectos de ser dirimida, esta Sala se integra con la Sra. Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia (art. 29 de la Ley Orgánica de Tribunales, modif. por Ley 1950), según lo dispuesto a fs. 401.

I.-A LA PRIMERA CUESTIÓN LA SRA. JUEZA YOLANDA L. URRUTIA DE RAJOY, DIJO:




Llamada a dirimir la disidencia entre los señores Jueces de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, dejo anticipado desde ya que voy a adherirme al emitido por el Vocal Rolando Ignacio Toledo, en orden a los argumentos que seguidamente expondré.




Señalaron los recurrentes que la normativa citada por los sentenciantes (art. 13 Ley 24.432) pone como condición ineludible para apartarse de las escalas arancelarias vigentes que se indique, bajo sanción de nulidad, el fundamento explícito y circunstanciado de las razones que justifican la decisión, encontrando respaldo lo decidido en el caso en meras afirmaciones dogmáticas, que la descalifican como acto jurisdiccional válido.




Entiendo como el Sr. Magistrado de primer voto, en coincidencia con el dictamen del Sr. Procurador General Subrogante, que debe acogerse el recurso, por darse supuestos en el caso que autorizan a excepcionar la regla general -por la que conforme doctrina de la CSJN lo atinente a las cuestiones sobre honorarios en las instancias ordinarias son por su naturaleza ajenas al recurso extraordinario-, por incurrir el pronunciamiento en trato en deficiencias de fundamentación, decidiendo la cuestión sobre la base de afirmaciones de carácter general.




Que si bien el art. 13 de la ley 24.432 prevé que las regulaciones de honorarios deben hacerse sin atender a los montos o porcentuales mínimos establecidos en los regímenes arancelarios cuando la naturaleza, alcance, tiempo, calidad o resultado de las tareas realizadas o el valor de los bienes que se consideren, indicaren razonablemente que la aplicación de esos aranceles ocasionaría una evidente injustificada desproporción entre la importancia del trabajo cumplido y la retribución que en virtud de las normas arancelarias habría de corresponder, también impone, bajo sanción de nulidad, que se indique el fundamento explícito y circunstanciado de las razones que justifican su decisión.




En la especie, la Cámara considerando que a los fines regulatorios es de aplicación el art. 15 ley Aranceles y que efectuados los cálculos conforme pautas art. 3, 5, 6 y 7 de dicha normativa, sobre la base del monto de la demanda, las sumas fijadas resultan elevadas y, que aún aplicando los mínimos arancelarios arroja, en función del monto demandado, una evidente e injustificada desproporción entre la retribución resultante y la labor profesional cumplida, se apartan de la base de cálculo en el entendimiento que así lo autoriza el art. 13 ley 24.432, reduciéndola al 50% del monto del capital y, en ese derrotero, haciendo uso de la facultad morigeradora autorizada por el art. 8 ley 3965 y valorando la labor desarrollada en cuanto a su calidad, extensión y eficacias y resultado obtenido, establecen las regulaciones que dan cuenta la resolución de fs. 315/319.




Siendo que el art. 13 ley 24.432 dispone el deber de apartarse de los montos o porcentuales mínimos para privilegiar la consideración de las demás pautas arancelarias (naturaleza, alcance, tiempo, calidad de la tarea realizada), cuando la aplicación lisa y llana de las escalas arancelarias ocasionarían una evidente e injustificada desproporción, más dicho apartamiento debe estar fundadamente justificado. Pues sin perjuicio de que se entienda que el art. 13 no solo permite apartarse de los montos o porcentuales mínimos establecidos en los regímenes arancelarios, sino también de la base regulatoria implicada en el caso -como lo entienden los Sres. Camaristas-, la reducción de los porcentajes a que alude la norma no puede estar sujeto a la mera voluntad dogmática o al arbitrio injustificado de los jueces, generando afectación de los principios del debido proceso y defensa en juicio, sino que debe exponer fundamento explícito y circunstanciado de las razones que justifican su decisión. Esto es, explicar por qué de acuerdo al monto que resulta de aplicar los porcentuales mínimos sobre el monto del juicio, resultan desproporcionados y exorbitantes en relación al trabajo realizado, explicitando los parámetros valorativos en relación a la totalidad de los escritos presentados, extensión de los mismos, su trascendencia, naturaleza del asunto y grado de complejidad jurídica.




En el entendimiento que las consideraciones vertidas por los Sres. Camaristas no cumplimentan el recaudo de fundamentación explícita y circunstanciada de las razones justificantes que exige el art. 13 ley 24.432, así como que tampoco se han expedido sobre la incidencia o no de la ley 5532 respecto a lo normado por el art. 8 ley 3965, me pronuncio en igual sentido que el Sr. Magistrado de Primer Voto, sin que ello implique adelantar postura sobre lo que en definitiva se resuelva. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN LA SRA. JUEZA YOLANDA L. URRUTIA DE RAJOY, DIJO:




Teniendo en cuenta la conclusión arribada con motivo de la primera cuestión abordada, adhiero a la propuesta del Sr. Juez Rolando Ignacio Toledo en punto a que se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido por los abogados de la parte actora a fs. 324/332 contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 315/319 vta. y consecuentemente se declarare la nulidad del decisorio, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y no regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretario Subrogante, de lo que doy fe.

MARÍA DELFINA DENOGENS


             ROLANDO  IGNACIO TOLEDO

            Juez a Subrogante




  Presidente Subrogante


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



                 Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                            SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

YOLANDA L. URRUTIA DE RAJOY

Presidente Subrogante

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MIGUEL ÁNGEL LUBARY

Abogado Secretario Subrogante

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA





S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº__432_/                                   RESISTENCIA, noviembre   24     de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido por los abogados de la parte actora a fs. 324/332 contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 315/319 vta..




II.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 Decreto Ley 1407/62), a cuyo fin líbrese oficio.




III.- IMPONER las costas de esta instancia en el orden causado.




IV.- NO REGULAR honorarios a los profesionales Intervinientes por las razones expuestas en el Acuerdo que precede.




V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, al señor Presidente de la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la señora Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos como está ordenado en el punto II.

MARÍA DELFINA DENOGENS


             ROLANDO  IGNACIO TOLEDO

            Juez a Subrogante




  Presidente Subrogante


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



                 Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                            SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                                                                                                                        SI///-

///-GUEN LAS FIRMAS

YOLANDA L. URRUTIA DE RAJOY

Presidente Subrogante

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MIGUEL ÁNGEL LUBARY

Abogado Secretario Subrogante

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

